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Zulla, propuestos en compra por el 
ciudadano Cosme Quiñones R. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 6 de junio de 1915. 
--:-Añp 106<:> de la Independencia y 57<:> 
de la Federación. 

El Presidente, (L. S.)-A. CAR."IEVA
LI 1\1.-El Vicepresidente,--Gabrie/ Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secretarios,--== 
M. M. Ponte,-Luis Correa. 

Palacio· Federal, en Caracas, a veinti
. trés <le junio de mil novecierrtos 
quince.-Año 106<:> de la Indepen
dencia y 57<:> de la Federación. 
Ejectitese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,~(L. S.)--SA,."ITL-\GO FoNTIVERos. 

11.834 
Ley de 23 de junio de 1915, aprobato

ria de la enajenación de terrenos 
baldíos propuesta por el ciudadano 
Amilcar Va/buena. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

i)ecreta: . 
Articulo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte a, atribución 
10 del articulo 58 de la Constitución 
Nacional, y cumplidas como han sido 
to<las las formalidades .prescritas por. 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
gente, según Resolución EJecutiva del 
Ministerio de Fomento de fecha 1<:> de 
mayo de 1915, se aprueba la enajena
ción de setecientas hectáreas de terre
nos baldíos, clasificados como pecua
rios de segunda clase, .y ubicados en 
jurisdicción del Municipio La Ceiba, 
Distrito Betijoque del Estado Trujillo, 
propuestos en _compra por el ciudada
no Amilcar Valbuena. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veintiocho de mayo 
de mil novecientos quince.-Año 106<:> 
de la Independencia y 57<:> de la Fede
ración. 

El Presidente, (L. S.)-JosÉ A. TA
GLIAFERRO.-EI Vicepresidente,-L. Go
doy.-Los Secretarios,-M. M. Ponte.
Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
trés de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106<:> de la Independen
cia y 57<:> de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-B.efrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SA1'TIAGO FoNTIVEROS. 

11.835 . 
- . 

Decreto de 23 de junio de 1915, por el 
cual se autoriza un Crédito Adiéio
nal para atender a los gasios del 
Capitulo XIV del Presupuesto qel 
Departamento de· Hacienda. 

DOCTOR V. MA.RQliEZ BUSTILLOS, 

fRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la -Constitución Na
cional y llenas como han sido fas for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo l<:>_ - Se autoriza el Crédito 

A<licional de setenta inil · -bolívares 
(B-70.QOO), para atender a _los gastos 
del Capitulo XI.V del Presupuesto del 
Departamento de Hacienda. 

Articulo 2'? El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Naciona-1 en sus actuales sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el _Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en ·Caracas, a veintitrés 
de junio de mil novecientos quince.
Año 106<:> de la Independencia y 57<:> de 
la Federación. · 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLO_s. 
-Refrendado.-El Ministro de Hacien
da.-(L. S.)-RoMÁN C . .\RDENAS. 

11.836 
Ley de Ministerios de 23 de junio de 

1915. 
EL CONGRESO 

DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE VE..'-'EZUEL.\, 
Decreta 

la siguiente 
Ley de Ministerios 

Ar:ticulo 1<:> El Presidente de los Es
tados Unidos de Venezuela tendrá pa
ra su Despacho siete :Ministros que se 
denominan: de Relaciones Interiores, 
Relaciones Exteriores, Hacienda, Gue
rra y Marina, Fomento, Obras Públi
cas e Instrucción Pública, cuyas fun
ciones son: 

1, Refrendar en lo correspondiente 
a sus respectivos ramos los actos del 
Presictenle de los Estados Unidos de 
Venezuela, y cumplir y hacer cumplir 
sus órdenes conforme a la Constitu-
ción y a la Ley. · 

2~ Ordenar todos los gastos de su 
-respectivo Departamento conforme -a 
la Ley, y ajustarse en cuanto a prcscn-
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tación al Congreso N acionaJ, de Me
moria, Cuenta y Presupuesto, a lo dis
puesto en los artículos 11, 12, 13, 15 y 
16 de esta Ley. 

~~ Concurrir a las Cámaras Legis
la hvas cuando crean con,,eniente ha
cer uso del derecho de palabra en los 
a_suntos correspondientes a sus respec
hvos Despachos; o cuando sean llama
dos a informar; o cuando resuelvan 
sostener la inconstitucionalidad de un 
Proyecto de Ley. 

4~ Solicitar, en Consejo de Ministros, 
los Créditos Adicionales que fueren 
necesarios y una vez autorizados éstos 
y expedidos los Decretos pertinentes, 
dar cuenta al Congreso Nacional e11 
sus próximas sesiones, de acuerdo con 
el articulo 118 de la Carta Fundamen
ta l. 
. 5~ Iniciar en las Cámaras Legisla

hvas, cuando lo juzgue conveniente, 
la reforma de las Leves v Decretos a 
que se refiere el articÚlo 59 de la Cons
ti_tución Nacional, publicándolos pre
,·iamen te por la prensa. 

6~ Las demás que les atribuyan la 
Constitución Y las Leves. · 

Articulo 2t En los iMinisterios del 
Despacho cada una de las Secciones 
que le dctermin¿1 esta Lev. estará :1 
carg-o de un empleado prin~1pal deno
minado Director. quien desempeñará 
las funciones de Secretario del i\'linis
tro en los ramos que les están atribui
dos, y kndrú los Jefes de Servicio ,. 
dc!11ús empicados_ subalternos que re
qmeran las ncccs1dadcs del ramo. 

Articulo 3? El Ministerio de 11ela
ciones Interiores tcndr:"t dos Direccio
nes que se dt'nominarún: Dirección 
Política y Dirección Administrati,·a. 
Adem;1s, ·un Abogado Consultor. 

§ 1<:> Corresponde a la Dirección 
Política: Relaciones Políticas con los 
Estados.-Rclaciones Políticas con la 
Secretaria Gcncrnl del Presidcntl' de la 
flcpública, Despachos del Ejecuth·o ,. 
Gobernación deJ Distrito Federal.;-:.. 
Organizaciún Constitucional de la Rc
púb.11ca. - Ocrcchos Políticos. --- Con
greso ~acio-nal.-Cortc Fedl'ral v d,· 
Casaci()n.-Procurador Genl'ral lle la 
:\~ación.-Onlen Público.-- Policía ~a
cional y de Frontcras.--:\qentes :,..-a
cionalC's en los Estados.--:\sambleas 
Legislath·as de los fa,tados.--Admisión 
y cxpulsiún de cxirnnj<Tos.-:,..-atura
lizaci<ºm.---Hesponsahilidad de <•mplca
dos.--F.xtradiciún.--Escudo, Sello, Him
no v Ba11dl'ra ~acionalC's.-Honores \" 
Hec;1111pcnsas.---C:ontlccoracioncs y Me
dallas.-- Pa11k,,n Nacional.-Orden v 

Casa Natal <iel Libertador.~nme
moraciones Públicas.-Recepci,ones Ofi
ciales y Ceremonial.-Territorios- Fe
derales.-Mapa Físico y Politico.
Navegación:-Legislación Política Or
gánica.-Amnistias.-Impuestos.y Con
tribuciones.-Imprenta Nacional, com
pilación, edición y distribución de 
las publicaciones del Ministerio.-Ju
ramento de empleados del Depart-a
mento de Relaciones Interiores. 

§ 2? Corresponde a la Dirección 
Administrativa: Administración Gene
ral.-Relaciones A<iministrativas con 
el Congreso Nacional, los Estados de 
la Unión. Secretaria General del Pre-

-siden te de la República, Despachos 
Ejecutivos, Gobernación del Distrito 
Federal, Corte Federal y de Casación 
y Procuraduría General de la Nación . 
-Inspección Suprema de Cultos;-Pa
tronato, Tuición y Protección Eclesiás
ticos.--Bienes-y. Propiedades delas Igle
sias, Capillas y Cofradias.-Legisla
ción y Derecho Privado.-Registro Pú
blico.-Archivo Nacional.-Archivo y 
Biblioteca del Ministerio.-Pesas y Me
didas.-Pensiones Civiles.-Exonera
ción de Derechos Arancelarios.-Asis
ll'ncia Pública Nacional: Asilos, Hos
pitales, Hospicios y Sociedades Bené
ficas.-Calamidades Públícas.-Higie
ne, Salubridad y Oficina <le Sanidad 
~acional.-Leproserías. -Legislación 
Médico-Farmacéutica. - Recolección, 
promulgación y codificación de Leyes 
v Decretos Nacionales y su Indice.
Compilación de Leyes y Decretos de los 
Estados v de Ordenanzas Municipa
lcs.-Just"icia.-Pcnitenciarías v Casas 
de Corrccción.-Rebajas de Penas.
Legislación Correccional.-Indultos.
Ordenación y contabilidad de los gas
tos del Ministerio: estudio v forma
ción del Presupuesto del Despacho.
Créditos Adicionales . 

. -\rticulo 4? El i\linisterio de Rela
eioncs Exteriores tendrá dos Direccio
nes. a saber: Dirección de Derecho 
Púhlico Exterior y Dirección de De
recho Internacional Prh·ado. Además, 
un :\bogado Consultor. 

§ l 'c' Corresponde a la Dirección de 
Derecho Público Exterior: el despa
cho de todo lo concerniente a: Igual
dad. Independencia y Soberanía de _la 
:,..-ación.-El Dominio '" el Imper10. 
-Limites Territoriales~-Jurisdicción 
Territorial Maritima.-Derecho Flu
,·ia 1.-lkconocimiento de Beligerancia. 
--Hcconocimiento de Indepenctencia.
C.C'kbración. cumplimiento, interpre
tm:i,,n y dl'nuncia de los Tratados Pú-
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blicos.-Negociaciones Diplomáticas.
Reclamaciones Diplomáticas. - Dere
cho de Legación.-Inmunidades de 
Soberailos.~Ejércitos ·)' Buques Ex
tranjeros en Territorio de la ·Repúbli- -
ca.-Inmunidádes, -privilegios y debe
res de los Ministros Públicos._:_Docu
men tos relativos a su carácter.--Su 
présentación y recepción.__;_Pasaport_es 
Dj.plomáticos.-Despedidas ~e Mims
tros Públicos.-Arreglos anustosos de 
las cuestiones internacionales.-Deu
da Diplomática.-Toma <le. posesió_n 
en paises desiertos.-Retors1on.-As1-

·1os.-Extra dición.-N a ufragio. -Rom- _ 
p-imiento de hostilidades.-Hostilidad 
contra las personas y cosas del ene
migo.-Canje y rescafe de prisioneros 
de guerra.-Corsarios, presas.-Neu
tralidad.-Derecho de Postliminio.
Represas y negociaciones relativas al 
estado de guerra.-Relaciones con el 
Tribunal de La Haya, la Unión Pan
americana, las Uniones Internaciona
les, Oficinas de Tarifas Aduaneras, Ofi
cina Sanitaria de "\Vashington, Asis
tencia a los Congresos, Convenciones 
y Conferencias Diplomáticas. · 

§ ~ Corresponde a la Dirección de 
Derecho Internacional Privado: el des
pacho de iodo lo_ concerniente a los 
demás Ministerios y a los Estados de 
la Unión.-Princi-pios sobre Ja Ley de 
Domicilio.-Expatriación · y repatria
ción.-Efectos extraterritoriales de las 
Leyes.-Jurisdicción Civil y Criminal. 
-Valor extraterritorial de los actos ju
risdiccionales.-Derechos y deberes 
de· los extranjeros domiciliados y de 
los transeuntes.--:Principios sobre las 
sucesiones testamentarias y legitimas. 
-Consulados y Agencias Consulares. 
-Su organización, sus patentes, exe-
quátur y retiro de éstos.-Privilcgio, 
exenciones y deberes de los Cónsules 
y jurisdicción crue ejercen.-Condeco
raciones y ·Medallas.--Sanidad.-Pre
supuesto respectivo. - Ordenación y 
contabilidad de los gastos del Ministe
rio; estudio v formación del Presu
puesto del Déspacho. 

Articulo 5? El Ministerio de Hacien
da tendrá cuatro Direcciones: Direc
ción General de Administración, Di
rección_ de Aduanas, Dirección del Te
soro y Dirección de Crédito Púb!ico. 

§ )? Corresponde· a la Direcciún · 
General de Administración: Rentas 
internas adscritas al Minis-terio de Ha
cienda.----:Bienes NacioiJales.-Inspcc
torias· de Hacienda.-Personal clel Ül'
partamenlo.-,-Estadistfra · Fiscal, i\kr-

cantil y Maritima.-Pedidos al Exte
rior.-Memoria Anual.-Registro de 
Decretos.-Publicacio~.-Biblioteca. 
-Archivo General.-Despacho de to
do asunto no atribuido a· las demás Di-
reccio"nes. 

. . 

§ 2? Corresponde a la Dirección de 
Aduanas: Servicio de Aduanas, Res
guardos y Cal-etas; y asuntos relacio
nados con estos ramos.-Legislación 
Aduanera y arancelaria.-Muestrario. 
-Experticias. · · 

§ &! Correspon,d'e a la -Dirección 
del Tesoro: Servicio de Tesorería.
Banco Auxiliar de la Tesorería.
Circulación monetaria y acuñación o(;! 
monedas.-Registro General de Ingre
sos.-Ordenación de pagos.:........Cuen1a 
de Gastos del Departamento de Ha
cienda.-Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Hacienda . .__Presu
puesto General de Rentas y Gastos.
Créditos Adiciorrales.-Cuenta Gene
ral de Rentas y Gastos. · -

§ 4':' Corresponde a la Dirección de 
Crédito Público: Emisión, circulación, 
conversión, renovación y pérdida de 
Títulos, cupon~ y _obligacio_ne~ a c_a,r-. 
ao- del Tesoro Nac1onal.~L1qu1dac10n 
de intereses v de adjudicaciones.-Re
mates.-Hcgrstros y Contabilidad de 
las Deudas Públicas.-Legislación del 
ramo.-Archivo. 

Articulo 6? El .Ministerio de Guerra 
,, :Marina tendrá dos Direcciones: Di
rección de Guerra y Dirección de Ma
rina. 

§ l<:> Corresponde a la Dirección ·de 
Guerra: Organización, Administración, 
Hégimen, Economia y Disciplina . del 
Ejército Activo . Nacional_.:-- ~qmpo, 
vestuarios, menaJe y mobiliario.-Al
tas, Bajas y Ascensos.-Licencias te~
porales y absolutas.-Parques y depo
sitos de elementos de guerra.-Pasa
je de militares en sen•icio activo.
Trasporte de elementos de guerra.~ 
Heparaciones de cuarteles y otros edi
ficios militares.-Hospitales y ambu
lancias.-J uicios mili lares.-Pensiones 
militares.-Contabilidad del Despacho. 
Formacion del Presupuesto General 
del Departamento. 

§ 2~ Corresponde a la Dirección 
de. Marina: Personal y materi<il de la 
Armada Nacicnal.-Astillero Nacional 
v Almacenes Navales.-.:.Escuclas Núu
i"icas.-Juicios milit.fres de marina.
Propuestas y Ascé.·nsos de JE-fes y _Oli
dales de marina.-Altas y Bajas e·n el 
personal dc- la Armada.-~~lllament_o 
de Policía de Puertos.--:-i\hhcia mar1-
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nera. -Faros. -Practicaje Oficial..
Condecoraciones conforme a las Leyes. 
-'Reparaciones de buques de l'a Ar-ma
da.-----,Contabilidad del Departamento. 
-Equipo y vestuario del mismo.-Pr~
sup':Jesto General de la Dirección. 

Articulo 7'? El Ministerio de Fo
mento tendrá dos Direcciones denomi
nadas: Dirección . de Minas, Tierras 
·Ba_ldías, Industrias y Comercio, y Di
rección General de Estadistica y Co
munkaciones. Además, un Abogado 
Consultor, que lo será también del Mi
nisterio de .Obras Públicas, y una Sala 
Técnica de Minas. 

§ l '? Corresponde a la Djrección de 
Minas, Tierras Baldías, Industrias ) 
Comercio: Exploraciones mineras.
Adquisición y· exploración de minas y 
yacimiento metalíferos y de las demá_s 
sustancias que no estando comprendi
das en estas denominaciones por la 
Ley, requieren para ser explotad3s 
concesiones especiales del Ejecutivo 
Federal.-Administraciones de las mi
nas que el Gobierno Nacional exJ?lote 
por· su cuenta.-Pesquería.-Em1sión 
de Timbres destinados al cobro de con
tribuciones industriales. - Exposicio- · 
nes y ferias.-Contratos sobre implan
tamiento de industrias.-Muestrarios · 
de mineralés y de productos industria
les.-Exliibición permanente de mode
los de los inventores y mejoras de _in
vención debidos a la iniciativa de los 
venezolanos. - Laboratorio Nacional. 
Inspectoría Técnica de Minas.-Con
tratos relacionados con los ramos de 
Tierras Baldías, Agricultura, Cria y 
Colonización y Socieda·des agri_colas y 
pecuarias.-Protección a la agricultu
ra.-Granjas modelos.-Campos de ex
perimentación- y Laboratorios agronó
micos.-Distribución de semillas gratis. 
-Conservación y repoblación de bos
ques nacionales.-Estaciones de selvi
cuHura. - Sericicultura. -Apicultura. 
:-Avicultura. - Cría. - Inmigración y 
agencias del ramo en el Exterior.-Co: 
Ionización con nacionales y extranje
ros.--Coócursos agrícolas y pecuarios. 
Protección a la Cría.-Estaciones Me
teorológicas agronómicas.-Redención 
de Censos . ..:_Exoneración de derechos 
arancelarios de artículos destinados a 
ex-plotaciones mineras y= de agricultu
ra, y las que se deriven de contratos 
vigentes relacionados con los ramos 
de la jurisdicción de esta Dirección.
Bancos.-Cámaras de Comercio.-Re
gistros de Marcas de Fábrica y de Co
meréio.-'Patentes de Invención.-Re-

dacción y administración del Boletín 
del Ministerio de Fomento. 

§ 2'? ,Corresponde a la Dirección Ge
neral de Estadistica y Comunicacio
nes: Censo General de la Repúbliéa.
Estadistica especial de los ramos que 
son 'del resorte del Ministerio.-Esta
dística Nacional en todas sus ramifi
caciones.-Anuario Estadístico de Ve
nezuela.-Publicaciones especiales so
bre Estadistica Nacional.-Bibliogra
fia Nacion·aI.-Depósito, reparto y can
je de ,publicaciones.~Biblioteca del 
i\finisterio.-Todo lo relativo a las-Ofi
cinas y servicio de Correos, Telégra
fos y Teléfonos de la Repúb"lica, con
forme a las leyes y reglamentos res
pectivos.-Con:Venc10nes y arreglos in
ternacionales referentes al ramo de 
Correos.-Trasporte_ terrestre, maríti
mo- y fluvial de la correspondencia.
Exoneraciones de derechos de impor
tación correspondiente a Correos, Te
légrafos y Cables.--Cables submarinos 
y subfluviales.-Permisos para el esta
blecimiento de teléfonos por particu
lares y por compañías.-lmportac10-
nes de materiales, aparatos, útiles y 
elementos telegráficos y de correos . ....:... 
Mueblajes I útiles -para Oficinas de
pendientes del Ministei-io.--Or<lenación 
y contabilidad de los ramos de ingre
sos y egresos del Ministerio.-Estudio 
y formación del Presupuesto del Des
pacho.-Condecoraciones y Medallas. 
-Correspondencia del Ministerio. 

Articulo 8'? El Ministerio de Obras 
Públicas tendrá tres Direcciones y un 
Servicio técnico, que se denominarán: 
Dirección de Vías de Comunicación y 
Acueductos.· Dirección de Edificios y 
0-rnato de ·Poblaciones, Dirección de 
Contabilidad y Estadística, y Sala Téc
nica. 

~ l'? Corresponde a la Dirección de 
Vías d~ Comunicación y Acueductos: 
todo lo relativo a la construcción df'. 
carreteras y demás caminos, ferroca
rriles, tranvías, cables aéreos, túneles, 
canalización, limpieza y desviación de 
ríos, acueductos, distribución de aguas, 
pozos artesianos, diques, irrigaciones, 
cisternas, desecación de lagunas, mue
lles, malecones, dársenas, astilleros, y 
todo lo que se refiera a vías de comu
nicación y obras hidráulicas. 

§ 2'? -Corresponde a la Dirección de 
. Edificios v Ornato de Poblaciones: to
do lo rela~tivo a la construcción de edi
ficios, obras de ingeniería sanitaria. 
fa.ros, puentes urbanos; calles, aveni
das, plazas, alamedas, monumentos, 
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estatu~ y todo lo que se relacione con 
el ornato de las .pobl~ciones. 

§ 3? Corresponde a la Dirección de 
Contabilidad y Estadistica: la conta
bilidad general del Despacho de Obras 
Públi~as por el sistema de centraliza
ción. a cuyo efecto tendrá un Tene
dor de Libros; las órdenes para el pa
go de: los trabajos de las obras en 
actividad, los materiales y herramien
tas comprados en el país o EiJll el exte- · 
rior, los trasportes y demá& gastos re
fa tivos al ramo; el registro ~e los ma
teriales, máquinas, herramientas, úti
les.·pertenecientes al Ministerio, ya el?
tén en sus depósitos o fuera de ellos; 
la estadística de las obras públicas 

-nacionales en todas sus faces, con un 
oficial· especial para su servicio; la de 
los ferrocarriles y demás empresas de 
interés nacional relacionadas con el 
ramo; la organización del Archivo del 
Ministerio; ordenación y contabilidad 
de· 1os g·astos del -Ministerio; estudio 
y formación del Presupuesto del Des
pacho. 

§ 4? Corresponde a la Sala Técni
ca: lo relativo a la parte técnica de 
todos aquellos asuntos que por dispo
sición del Ministro introduzcan en ella, 
para su estudio, las Direcciones. 

A,rtículo 9? El Ministerio de Ins
_trucción Pública tendrá tres Direcció
nes que se denominarán: Dirección de 
Instrucción Primaria, Secundaria y 
Normalista; Dirección de Instrucción 
Superior y Especial, y Dirección de Es
tadistica y Contabilidad. 

§ 1? Corresponde a la Dirección de 
Instrucción Primaria, Secundaria y 
Normalista: Escuelas Primarias de to
das clases y categorías.-Inspección 
de los expresados ramos de la ense
ñanza.-Higiene de los resp~ctivos In~
titutos.-Textos para los m1smos.-'-Li
ceos y Colegios.-Escuelas Normales 
Primarias y Superiores.-Magisterio 
Escolar.-Superintendencia del Distri: 
to Federal.-Titulos de Maestros. 

§ 2? Corresponde a la Dirección de 
Instrucción Superior y Esp·ecial: Uni
versidades y Escuelas de Estudios Su
periores.-Establecimientos científicos 
v literarios.-Bibliotecas. - Museos.
Observatorios.-Estaciones Metereoló
gicas.-Jardines Botánicos y Zoológi
cos.-Exposiciones Científicas y Bellas 
Artes.--Conscjo Nacional de Instruc
ción v Comisiones Nacionales.-Titu
los Oficiales.-Escuelas de Artes y Ofi
cios.-Escuelas de Comercio.-Escue
las de Agronomia.-Escuclas de Bellas 

Artes.-Liceos de Niñas.-Escuelas de 
Enf ermeras.-Inspección de las corres
pondientes ramas de la enseñanza.
Textós para las mismas.--:-Condecor~
ciones y Medallas.- Correspondencia 
con Instituciones -Científicas y Litera
rias y con Gobiernos Extranjeros. 

§ 3? Corresppnde a la Dirección de 
Estadistica y Contabilidad: la esta
distica de la Instrucción en todos sus 
ramos.-Contabilidad de los gastos del 
Departamento.--Ordenación de pagos. 
- Pasajes. --=-·Pedidos. -Exoneraciones 
de derechos.-Revisión de los compro
bantes del presupuesto ~lar.-~!u
dio de los ·presupuestos que ,por distin
tos respectos se presenten al Despa
cho:~Inventario y avalúo de muebla
je.-UWes y material de enseña~a.
Estudio v formación del "Presupuesto 
del Depa~rlamento. 

Artículo 10. Se faculta al Ejecutivo 
Federal para crear nuevas Direccio
nes en los Ministerios, y a los Ministros 
para agregar a ellas los ra~os qu~ las 
necesidades del servicio hagan nece
sarios. 

Artículo 11. Los _Ministros presen
tarán personalmente al Congreso Na
cional las Memorias y las Cuentas en 
los lapsos establecidos por la Consti
tución; y el i\linistro de Hacienda pre
sentará, además, en el mismo la-pso, el 
Proyecto de Ley de Presupuesto Gene
ral de ,Rentas y Gastos Públicos. 

Artículos 12. Las Memorias que 
presenten los M.inistros del Despacho 
al Congreso Nacional, de conformidad 
con el articulo 89 de la Constitución, 
comprenderán cuatro Secciones: 

a).-La Primera contendrá la expo
sición razonada de lo que hubieren he
cho, y los proyectos y· reformas que 
juzguen convenientes en sus respecti
vos ramos. 

b).-La Segunda contendrá todos los 
actos del respectivo Ministerio que no 
necesiten de la aprobación del Con
greso, con excepción de los nomhra
mien tos de empleados. 

c) .-La Tercera contendrá todos 
aquellos actos que, se~ún la Constitu
ción y las Leyes, necesitan para su va
lidez de la a,probación del Congresr: 
Nacional. 

d) .-La Cuarta contendrá los cua
dros demostrativos, por Oficinas, de 
los empleados nombrados durante el 
a 110, por los respectivos Ministerios, con 
indicación del cargo, sueldo mensual. 
nombre del empkado y fecha de su 
nombramiento. 
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La Primera y la Segunda de las re- por todos lós· ramos de las rentas 

feridas Secciones estarán divididas que administre el Despacho, y otra pa
confonne· a las Direcciones de cada ra la inversión de los créditos que, le 
Ministerio. · asigna la Ley de Presupuesto. Ambas 

Articulo 13. Las Memorias expon- contabilidades se llevarán por partida 
dráó toda la actuación del Despacho doble, y los asientos estarán compro
en el año civil que precede a la reu- hados por los documentos justificati
nión del Congreso; y si en la actuación vos de cada operación; se enviará a la 
del 1 ':' de enero al 19 de marzo del año Sala-de Centralización en los ocho pri 
en que se presentan las Memorias ocu- meros días de cada mes, copia de las 
rren actos que,por_su importancia con- partidas -derLibro Manual y Relación 
venga llevar a conocimiento del Con- del Movimiento de la Cueóta en el 
greso, éstos serán expuestos en una mes. 
parte suprementaria de aquéllas. Los libros y documentos respectivos 

Articulo 14. La aprobación impar- pasarán semestralmente a la Sala de 
licia a las Memorias no comprende la Examen para los efectos legales. 
de las Convenciones v actos conteni- A-rticulo 19. El Tribunal de Cuen
dos en ellas que requíeran la especial tas no procederá a inshmrar juicio 
aprobación legislativa. Los actos po- por reparos hechos a -Jas Cuentas de 
Iiticos y de administración adquirirán. los Ministros del Despacho sin previa 
en virtud de la aprobación de la res- autorización del Congreso Nacional. 
pectiva Memoria, autoridad de cosa A este efecto el Ministro -de Hacien
juzgada, salvo los casos de perjuicio da Hevará a conocimiento del Congreso 
de legítimos derechos de terceros, a los reparos hechos por la Sala de Exa
quienes queda expedita la vía j_µclicial men. 
para hacerlos valer. Articulo 20. En ningún caso estará 

§ único. En ningún caso .podrá exi- sujeto a juicio de cuentas ante la ju
girse responsabilidad penal ni darse risdicción fiscal, ningún M.inislro deí 
voto de censura a un Ministro por ac- Despacho, sin la previa autorización 
tos de que hubiere dado cuenta en su del Congreso Nacional.· · · 

- respectiva i\lemori~ aprobada, salvo Articulo 21. Es-solidaria la respon-
que hubiere incurrido en fraude. sahilidad de los .Ministros del Despa-

Articulo 15. Las Cuentas abare.irán ! cho en la resolución de los asuntos que 
el último aúo económico y el semestre i comprenclen los incisos 8':', 9':', 16, 17, 
· · t l ºb · d · 1 d t 1 18, Hl; 20, 21; 22 (caso b), 23, 24 y 25 del 

siguien e. a n uven ose ª as e es e I articulo 79 de la Constitución Nacio
último lapso el ·carácter de pro,·isio- ' nal. Para la consideración de es1as 
nales. · · 

Articulo 16. La Cuenta de cada De- materias habrá Consejo de i\Iinistros 
cuando lo convoque el Presidente de 

parlamento Ejecutivo se dividirá en los Estados Cnidos de Venezuela o el 
dos Secciones: Cuenta de Administra- que haga sus veces. De las sesiones 
ción v Cuenta ·de Gastos; deberá ir ' 
precedida de una exposición motivn- '. d_el Consejo de i\-liniSlros se levantará 
da, )' expondn1 en estndos mensunles .,' acta c.uandº asi l9 dispongan expresa-

mente. 
el resultado de fas contabilid:-icles or- ·, .-\rticulo 22. De acuerdo con la pre-
denadas por e5 la Ley. , sente- Lev cada Ministerio dictará un 

La Cuenta del Depar_tamento de Ha- ReglameÍ1to Interior. previa aproba
cienda comprenderá además la Cuen- ción del Consejo de Ministros. 
ta General de Rentas v Gastos Públi- .-\rtic_ulo_ 23. Se der9gan la Ley de 
cos, que será la centraÜzación del 1110- 10 de Jumo de 1913 sobre organiza
vimienlo general y el movimiento de cióu de ~linisterios; la de 26 de juni9 
Caja de todos los ramos ele I?roduc!05 de 1913: sobre presen_tación de Memo
Y. de gast~s; y la Cu_enta de Bienes i\,!- rias. Cuentas y. Presupuestos, y el De
c1~males que debera e~poner el mon- ( .creto de 29 de junio de 191-1 sobre esta 
nuento de todps los bienes mu~bl~~ <' ¡ materia. . 
inmuebles p~rtenecicntcs a la Nac1on. ; 

Articulo 17. La aprobación impar
tida a las Cuentas tiene carácter defi
nitivo, salvo los casos de error nrnti:--
rinl en éstas, o de fraude. · 

Artículo 18. En cadn i\'linisterio se 
llevará una cont:ihili«Iacl para las ope
raciones <11: li,1uidaci{111 de dc-rechos 

Disposición lrcmsitoºria 
La presente Ley entrará envigen_cia 

el I':' de julio ele 1915. _ 
Dada en el Palado Federal Legisla

th·o, en Caracas~ n 15 de junio de 1915, 
--A1io. IOü':' <le la Independencia y 57':' 
de la Federación. 
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El Presidente,-(L. S.)-A. CAIL-...E\'A
LI i\1.-EI Vicepresidente,-Gabri~/ Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secretar1os,
ill. M. Ponte,-Luis Cárrea. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
trés de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106? de la Independen
cia y 57? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. l\Li\RQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-EI Ministro de Rela
ciones Interiores,-(L. S.)-PEoRO M. 
ARCAYA.-Refrendada.-EI Ministro ele 
Relaciones Exteriores,-(L. S.)-IGNA
CIO AxoRADE.-Refrendada.-EI Minis
tro de Hacienda,-(L. S.)-Rm.1ÁN C.-\R
DENAS.--'Refrendada.-EI Ministro de 
Guerra y Marina,-(L. S.)-1\1. V. ~~s
TRO ZAVALA.-Refrendada.-El Mims
tro de Fomento,-(L. S.)--SANTI..\GO 
F ONTl\'EROS. - Refrenda da. -El Minis
tro de Obras Públicas,....:....(L. S.)-Lu1s 
VÉLEZ.-Refrendada.-EI Ministro de 
Instrucción Pública,-(L. S.)-F. GuE
VARA ROJAS. 

11.837 

Ley de Arancel Judicial del Distrito Fe
deral, de 2.'J de junio de 1915. 

EL CO;\GRESO 
DE LOS EST:\l>OS u~mos DE \ºENEZUELA 

Decreta 
la siguiente 
LEY DE ARANCEL JUDICIAL DEL 

DISTRITO FEDEHAL 
SECCIÓX 1 

Disposiciones generales 
Articulo 19 Los Magistrados, Jueces 

v Secretarios y cualesquiera otros em
picados del orden judicial que gocen 
de sueldos, ño podrán recibir ni dere
chos ni emolumentos de ninguna clase. 

Los que no estén en esle c,.1so sólo 
cobrar.in los fijados en el presente 
Arancel. 

Los Secretarios que no tengan ama
nuenses con sueldo, podrán cobrar por 
aquellos lrahajos que no sean ele su 
cleber, o hechos p1.•r encnrgo privado, 
los derechos que lc-s asigna csle Aran
cel. 

La infracción ele esta disposicic'm se
rá penada con el triple de la cantidad 
exigida demás. o por quien no tenga 
derecho. a favor del conlrihuvcnlc. 

Arlíc-Úlo 2~ ;\o exigir:°ln i1ingunos 
ch•rcc.l10s .i los pohrc-s asistidos a rc

T0:\10 XXX \º111-31-1'. 

serva, conforme al Código de Proce
dimiento Civil. 

Articulo 39 Los d-erechos cobrables 
conforme a este Arancel serán satisfe
chos por la persona que promueva o 
a quien interese la diligencia que se 
práctica, a reserva de ser reintegrada 
por la parte que fuere condenada en 
costas. -

Si no hubiere condenatoria en costas, 
los gastos comunes se dividir:in pro
porciona lmentc entre las partes. 

Articulo 49 Cuando haya de eva
cuarse alguna diligencia fuera de la 
población en que reside el Tribunal, 
la parte promovente o a quien interese, 
proporcionarú al Tribunal o personas 
que hayan de practicarlas, pasajes en 
vía férrea, si- la hubiere, o carruaje, si 
el camino fúcre carretero, o caballería, 
o embarcación apropiada, según los ca
sos; a reserva de ser indemnizada en 
el todo o en la parte correspondiente, 
conforme se decidiere en definitiva so
bre costas. También deberán propor
cionarle el hospedaje correspondiente. 

Artículo 59 Todo pago de derécho se 
anotará en el cxncdienle, con expre
sión de la persona que lo hace y de la 
canticlad. 

Articulo 69 Cada plana de fas hojas 
de que se habla en este Arancel, debe 
contener por lo menos treinta renglo
nes, y cada renglón ocho palabras, con 
un sólo margen de tres centímetros. 

Artiéulo 79 Las tasaciones de costas 
las hará el Secretario del respectivo 
Tribunal; y por impedimento de éste, 
un inteligente nombrado por el Juez o 
Presidente del Tribunal. 

Artículo s~ A solicitud de parte. o 
ele oficio, cuando se adviertan omisio
nes o errores en la tasación practicada, 
se mandará reformar para corregir los 
defectos. 

La reclamación de la parte debe ser 
hecha dentro de tres días después de 
practicada la tasación; y .Ja reforma de 
oficio elche ser acordada antes del pago 
del monto de la tasación. 

Artículo 99 La parle tendrá tres 
días para consignar ltt suma, contados 
desde la fecha de la tasación o cle la 
reforma. si la ha habido. 

Artículo 10. El abogaclo o procura
dor que haya interwniclo en el pleito. 
prc>scntarit en un pliego la estimación 
de sus honorarios. exprc-sando los tra
bajos ordinarios y extraordinarios que 
haya practicado. 
- l.a parle qul' clt•he s:!lisfacer c-1 mon

h;> de los honorarios poclrú peclir dentro 
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